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C.   ANUNCIOS PARTICULARES

 EMPRESA METROPOLITANA 
DE SANEJAMENT, S. A.

Contrato adjudicado de la «Redacción del proyecto y la 
ejecución de las obras de ampliación y tratamiento ter-
ciario de la depuradora de aguas residuales Gavá-Vila-

decans (T.M. Gavá y Viladecans)»

1. Entidad adjudicadora: Empresa Metropolitana de 
Sanejament,S.A. Calle Madrazo, n.º 50-52 1.º 2.ª de Bar-
celona C.P. 08006. Teléfono: 93.209.35.55, Fax: 
93.209.38.03.

2. Objeto del contrato.

a) Tipo de contrato: Proyecto y obra.
b) Descripción del objeto: Redacción del proyecto y 

ejecución de las obras de ampliación y tratamiento tercia-
rio de la depuradora de aguas residuales de Gavá-Vilade-
cans.

c) Lote: No.
d) Fecha de publicación del anuncio de licitación: 

BOE 26 de mayo de 2008.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudica-
ción.

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso público.

4. Adjudicación:

a) Fecha: 8 de septiembre de 2008.
b) Adjudicatarios: Ferrovial Agroman, S.A. y Cada-

gua, S.A., en U.T.E.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 19.438.921,36 €, IVA 

incluido.

Esta actuación está cofinanciada por el Fondo de Co-
hesión de la Unión Europea 2005. Código del Proyecto 
2005.ES.16C.PE.037.

Barcelona, 12 de noviembre de 2008.–Apoderado, 
Miguel Martorell de la Capilla.–66.562. 

 EMPRESA METROPOLITANA 
DE SANEJAMENT, S. A.

Contrato adjudicado de Dirección de obra de la amplia-
ción y tratamiento terciario de la depuradora de aguas 
residuales de Gavá-Viladecans (T.M. Gavá y Viladecans)

1. Entidad adjudicadora: Empresa Metropolitana de 
Sanejament,S.A. Calle Madrazo, n.º 50-52 1.º 2.ª de Bar-
celona C.P. 08006. Teléfono: 93.209.35.55, Fax: 
93.209.38.03.

2. Objeto del contrato.

a) Tipo de contrato: Servicios.
b) Descripción del objeto: Dirección de obra de la 

ampliación y tratamiento terciario de la depuradora de 
aguas residuales de Gavá-Viladecans.

c) Lote: No.

d) Fecha de publicación del anuncio de licitación: 
BOE 27.05.2008.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudica-
ción.

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso público.

4. Adjudicación:

a) Fecha: 8 de Septiembre de 2008.
b) Adjudicatarios: SGS Tecnos, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 571.490,05 IVA incluido.

Esta actuación está cofinanciada por el Fondo de Co-
hesión de la Unión Europea 2005.Código del Proyecto 
2005.ES.16C.PE.037.

Barcelona, 12 de noviembre de 2008.–Apoderado, 
Miguel Martorell de la Capilla.–66.564. 

 HIDROGUADIANA, S. A.

Anuncio de celebración de acto público de apertura de 
ofertas económicas correspondientes al concurso 
para la contratación de la ejecución de las obras de la 

Presa de Alcolea

1. Entidad adjudicadora: Hidroguadiana, S.A., calle 
Camilo José Cela, 2, entreplanta, 06800 Mérida. Teléfo-
no 924 38 75 94.

a) Expediente. HU.109909.

2. Acto público de apertura de ofertas: Día 3 de di-
ciembre de 2008, a las 11:00 horas, en el lugar indicado 
en el punto 1.

Mérida, 21 de noviembre de 2008.–Director General, 
Luis Arjona Solís.–68.018. 

 ILUSTRE COLEGIO NOTARIAL 
DE LAS ISLAS CANARIAS

Don Francisco Javier Guerrero Arias, Decano del Ilustre 
Colegio Notarial de las Islas Canarias,

Hago saber: Que por don Juan Antonio Morell Salga-
do, Notario que lo fuera de este Ilustre Colegio Notarial 
de las Islas Canarias, se ha solicitado la devolución de 
fianza, depositada en el fondo Fidefondo FIM que tiene 
como entidad depositaria a Banco de Sabadell, S.A. y 
como entidad gestora a Bansabadell, S.A con domicilio 
social en el polígono Can Sant Joan, calle Sena n.º 12 
08174 Sant Cugat del Vallès, Barcelona. Dicha fianza 
fue constituida a favor de la Dirección General de los 
Registros y del Notariado para responder durante su ejer-
cicio profesional en calidad de fianza y garantía.

Asimismo, hago constar que las Notarías servidas por 
don Juan Antonio Morell Salgado durante su ejercicio 
profesional fueron las siguientes: Valverde del Hierro del 

Colegio Notarial de las Islas Canarias, Cazalla de la Sie-
rra del Colegio Notarial de Sevilla, Porcuna y Mengibar 
ambas del Colegio Notarial de Granada y las Notarías de 
Güímar, Santa Lucía-Vecindario y Las Palmas de Gran 
Canaria, las tres pertenecientes al Colegio Notarial de las 
Islas Canarias.

Y para su publicación en el Boletín Oficial del Estado 
libro el presente edicto haciendo constar que se fija el 
plazo de un mes a contar desde su publicación para que 
se puedan efectuar las oportunas reclamaciones ante la 
Junta Directiva del Ilustre Colegio Notarial de las Islas 
Canarias.

Las Palmas de Gran Canaria, 3 de noviembre de 
2008.–Decano, Francisco Javier Guerrero Arias.–66.545. 

 SANITAT INTEGRAL 
DEL BAIX LLOBREGAT, S. L.

Acuerdo de «Sanitat Integral del Baix Llobregat, SL» 
sobre la licitación de un contrato de suministro de un 
sistema automático de gestión de uniformidad, de un 
sistema integral de orientación y regulación de la aten-
ción y el tránsito de pacientes en el área ambulatoria 

para el nuevo Hospital Comarcal del Baix Llobregat

a) Organismo: «Sanitat Integral del Baix Llobre-
gat, SL».

2. Objeto del contrato.

a) Descripción del objeto: Suministro de un sistema 
automático de gestión de uniformidad, de un sistema in-
tegral de orientación y regulación de la atención y el 
tránsito de pacientes en el área ambulatoria para el nuevo 
Hospital Comarcal del Baix Llobregat, de «Sanitat Inte-
gral del Baix Llobregat, SL».

b) Número de expediente: SIBLLSUOL0804.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudica-
ción.

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Contrato.

4. Presupuesto base de licitación: 450.000,00 euros 
sin IVA.

5. División por lotes: Sí.
6. Variantes: Sí (una por lote).
7. Criterios de adjudicación:

Precio cerrado sin IVA: 40%.
Características técnicas equipos: 40%.
Importe contratos de mantenimiento y servicio pos-

venta: 10.
Mejoras propuestas: 5%.
Ampliación plazo garantía: 5%.

8. Garantías.

Garantía provisional: Dispensada.
Garantía definitiva: 5 por ciento del importe de adju-

dicación.


